
 

 

TEMA 
Reunión Grupo Foco   
 

*Los compromisos generados en esta reunión serán controlados a través de la herramienta de control de compromisos – SIRCON   

 1 de 3 

Departamento de Fiduciaria y Valores 

Depósito Central de Valores - DFV  

Fecha y Hora: 19 de septiembre de 2018, 2:30  a.m.  

Lugar: Auditorio Audiovisuales BLAA  

Organizada por: Departamento de Fiduciaria y Valores   

Tipo de reunión: Opinión  

Objetivo 

Dar a conocer a los clientes los detalles y cómo será el funcionamiento del “Ingreso Electrónico de 

Ofertas”, recoger las opiniones con respecto al tema mencionado y conocer el interés del mercado en la 

iniciativa.   

  

Agenda de la reunión: 

 

1. Objetivo 

2. Ingreso electrónico de ofertas – Aspectos funcionales 

3. Recomendaciones y Obligaciones 

4. Estado actual del proyecto 

5. Interés del mercado en la iniciativa  

  

 

 

Desarrollo de la Reunión 

El documento soporte de esta reunión se encuentra publicado en: www.banrep.gov.co, siguiendo la 

ruta: Sistemas de pago / Depósito Central de Valores - DCV / Estadísticas, Boletines Informativos e 

Información / Información / Reunión de Participantes/ Grupo Foco / Presentaciones. Los temas 

desarrollados fueron conforme lo propuesto en la agenda de la reunión, destacando los siguientes: 

 

 Se informó que los sistemas internos pueden decidir tomar o quitar puntas durante la 

negociación, esto es lo que se llama comúnmente “Trading algorítmico”.  

 

 Se explica al detalle cada campo de los aspectos funcionales con el fin de que las entidades 

puedan desarrollar su software para hacer ingreso electrónico de ofertas. Así mismo, se 

informó a los participantes los formatos de salida, los medios de transmisión y las fechas 

planeadas para las pruebas y entrada en producción. 

http://www.banrep.gov.co/
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 Se advierte que haya un buen diseño detrás del aplicativo a construir para que cumpla con 

las expectativas.  
 

 Se informa que el sistema interno se identificará con el número de operador 99. 
 

 Se informó el estado actual del proyecto y las fechas en las que se espera realizar las 

siguientes actividades: 
 

o Octubre 2018: habilitar ambiente de pruebas 

o Diciembre 2018: Aspectos normativos  

o 2 trimestre 2019: Validaciones en núcleo de producción  

o 3 trimestre: Paso a producción  

 

 Se recomendó, a las entidades, informar cuando vayan realizar  las pruebas con el fin de que 

el Banco de la República pueda monitorear, hacer seguimiento y brindarles la ayuda 

necesaria. 

 

 Se mencionaron los cambios que se tienen previstos respecto a la reglamentación. 

 

 Finalmente se informó que las llamadas se canalizarán a través de la línea de atención de 

servicio al cliente, teléfono: 3430444 o al correo electrónico 

servicioalclientedfv@banrep.gov.co 

 

Al finalizar la sesión se dio espacio para las preguntas e inquietudes de los participantes. 

 

Se recibieron algunas inquietudes relacionadas con:  

 

 Si el Sistema en el que opera el SEN está preparado para recibir volúmenes muy grandes de 

operaciones. Sobre el particular se comentó que si está preparado y que se espera hacer 

pruebas exhaustivas para asegurar el correcto funcionamiento. 
 

 Cómo se hará para ordenar los  mensajes que son enviadas en el mismo minuto y segundo. 

Sobre este asunto se comenta, que el sistema cuenta con toda la información para hacerlo. 
 
 

mailto:servicioalclientedfv@banrep.gov.co
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Compromisos* 

 

No se establecieron compromisos 

 

Conclusiones: 

 

1-  Hay interés de las entidades en la implementación de sistemas internos que permitan el Ingreso 

Electrónico de Ofertas. 

 


